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De mis consideraciones; 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DENTRA 
S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted, GERENTE GENERAL de 
la compañía por el lapso de cinco años, en reemplazo del señor David Lebed Villafuerte 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 6 de mayo de 1.996. 

De conformidad con los Estatutos de la compañía, le corresponderá a usted, ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de ésta. 

La compañía DENTRA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el * 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 12 de 
abril de 1.996; quedando inscrita en el Registro Mercantil, el 29 de abril de 1.996, 

ésidente de la Junta     

Acepto el cargo que antecede. 

Amada dle. 
“ LISSA MACCHIAVELLO NÚÑEZ 
C.I. 090861075-1 
Cdla. Los Lagos, +46 
Telf.: 831227 
25 de junio de 1.999



En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de GiCazÉ. BAM.
 

Fotio(s) LLI LA cc ROgistró Mercantil No. 

132.28 ....... Repermno No _LEVÍE — 
Sa archivan Las Compre Puntas de pago 

por tos iriprmestos respectivas. 

Guayaquil _4£_ ¿Ke Haste Les 

        

   

    

" HECTOR MIGUEL ALCIVKE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaqui? 

    

Sa tomó nota de este Nombrámiento a fóla 
0 
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“AB. HECTOR M, ALSIVAR A 
Registiador Mercantil del 

rán Guayaquil 

00 IATA ICAIC 

REG¡31NO MERCANTIL LEL 0 
¿ANTOR GUAYAGUIL 

Valor pegado por -»le treubaje 
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COPIA: 

“ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORp E. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENTRA S.A., CELEBRA 
NOVIEMBRE DEL 2000. US Ce 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del sonado “a Vos. eodis/ / 

días del mes de noviembre del dos mil, a las diecáReno set, 

se reúnen, en el local situado en la Avenida Frafvisso de _ 

Orellana y Alberto Borges, en el séptimo piso del Edificio 

“Centrum”, los accionistas de la COMPAÑÍA DENTRA S.A., todos 

de nacionalidad ecuatoriana, a saber a) El señor José 

Macchiavello Almeida y la señora Elizabeth Núñez de 

0 Macchiavello, por sus propios derechos, como propietarios de 

2.000 acciones y con derecho a 2.000 votos y, el primero, 

“comparece además en su calidad de Presidente de la Sociedad; 

0 EPríS señora Pierina Macchiavello Núñez, por sus propios 

era 
SS ¿xotos; c) La señorita Lissa Macchiavello Núñez, por sus 

chos, como propietaria de 750 acciones y con derecho a    

  

própios derechos, como propietaria de 750 acciones y con 

dexpeho a 750 votos, y en su calidad de Gerente General de la 

sociedad; d) La señorita Valeria Macchiavello Núñez, por sus 

púbpios derechos, como propietaria de 750 acciones con 

derecho a 750 votos; e) La señorita Daniella Macchiavello 

0 Núñez, por sus propios derechos, Como propietaria de “750 

acciones con derecho a 750 votos. Todas las acciones son 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de 

0 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y dan derecho a un voto en las deliberaciones de 

esta Junta. Los accionistas concurrentes representan la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, Y; resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, y deciden que se conozca y 

resuelva los siguientes asuntos que pasan a formar parte del 

orden del día: 1) El aumento de capital de la compañía; 2) La 

elevación del valor nominal de las acciones; 3) Aumento del



capital autorizado de la sociedad, como lógica consecuencia 

del primer punto del orden del día; 4) La reforma al Artículo 

Quinto del Estatuto Social; y, 5) La autorización a la 

Gerente General de la compañía o a quien la  subrogue 

legalmente para que pueda suscribir la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital y de reforma al 

Estatuto. En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida 

por el artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara que la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas quede válidamente 

constituida, teniendo como puntos del orden del día los que 

han quedado fijados por unanimidad. Preside la sesión el 

señor José Macchiavello Almeida, Presidente de la sociedad, y 

actúa como Secretaria, la señorita Lissa Macchiavello Núñez, 

Gerente General de la compañía, quien deja constancia de 

haber elaborado la lista de asistentes de conformidad con la 

ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la del 

Presidente y archivada en el expediente respectivo. El 

Presidente, considerando que en esta sesión está representada 

la totalidad del capital suscrito y pagado, declara 

formalmente instalada Y abierta la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y Mmanifiesta que se debe 

proceder a conocer y resolver sobre los anotados puntos del 

orden del día. En primer término, se considera, lo relativo 

al aumento del capital suscrito de la compañía, que 

actualmente es de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América; Y, la Junta, luego de deliberar al respecto, 

resuelve por unanimidad, aumentar en SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS” UNIDOS DE AMÉRICA (USD$600), más el capital 

suscrito de la misma, de manera tal que en lo sucesivo el 

capital suscrito de DENTRA S.A., será de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800). A tales efectos, 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por igual 

unanimidad, resuelve que dicho aumento de Capital de



* 

seiscientos dólares de los Estados Unidos 

efectúe mediante la elevación del valor n     
acciones, esto es, de cuatro centavos de dólar 

los Estados Unidos de América cada acción; y, 

todas ellas se realice, en su integridad, en numerario, por 

parte de los accionistas. A continuación, el Presidente 

manifiesta que, de conformidad con el derecho de preferencia 

que la Ley le concede a los accionistas para suscribir las 

nuevas acciones en proporción a las que actualmente tienen, 

la suscripción de las seiscientas nuevas acciones 

correspondientes al acordado aumento de capital deberá 

e distribuirse entre los accionistas a prorrata de sus actuales 
er 

Af acciones, a menos que los accionistas decidan renunciar en 
e e 

2 o o en parte a su mencionado derecho de preferencia en 

   Q 

E listribución de las antes mencionadas seiscientas nuevas 
do ts E] 
o , » z 
4: % gicciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

z Unidos de América cada una, correspondiente a la totalidad 

del acordado aumento de Cap:.tal, a saber: a) Al señor José 

Macchiavello Almeida y a la señora Elizabeth Núñez de 

Macchiavello les corresponde doscientas cuarenta nuevas 

acciones. b) A la señora Pierina Macchiavello Núñez, le 

corresponden noventa nuevas acciones; c) A la señorita Lissa 

Macchiavello Núñez le corresponden noventa nuevas acciones; 

d) A la señorita Valeria Macchiavello Núñez le corresponden 

noventa nuevas acciones; y, e) A la señorita Daniella 

Macchiavello Núñez le corresponden noventa nuevas acciones. 

Seguidamente, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

por igual unanimidad, resuelve que, para satisfacer el 

respectivo pago de las seiscientas nuevas acciones, relativas 

a la totalidad del acordado aumento de Capital, se 

materialice inmediatamente en la respectiva cuenta, mediante



el correspondiente asiento contable. Posteriormente, la Junta 

pasa a conocer el tercer punto del orden del día, esto es, el 

aumento del capital autorizado. La Junta, luego de deliberar 

al respeto, por unanimidad, resuelve aumentar el capital 

autorizado de la sociedad a la suma de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1,600). De 

inmediato, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

procede a conocer y resolver sobre la consiguiente reforma 

del Artículo Quinto del Estatuto Social; y, luego de 

deliberar al respecto, la Junta resuelve, por ¡igual 

unanimidad, que en adelante el Artículo Quinto dirá: “El 

capital autorizado de la compañía es de mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

El capital suscrito de la compañía es de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas 

hasta llegar al límite del capital autorizado.”. Aprobados 

como han sido el aumento de capital a ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América y la reforma al Artículo Quinto 

del Estatuto Social de la compañía, la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas resuelve, finalmente, por igual 

unanimidad, autorizar a la Gerente General, o a quien la 

subrogue legalmente, para que proceda a otorgar la 

correspondiente escritura pública y a correr con los demás 

trámites legales para que surtan plenos efectos legales los 

antedichos actos societarios. Como la compañía DENTRA S. A. 

está sujeta al control parcial por parte de la 

Superintendencia de Compañías, de conformidad con el 

respectivo reglamento publicado en el Registro Oficial número 

269 del 6 de septiembre de 1993, y como A 1lós accionistas les
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que se acaba de resolver está correctamentd “etiiado y 
«sl d 
» y e 
e e y ¿ 

dispone, luego de deliberar al respecto, 

  

General co quien la subrogue legalmente 

escritura pública respectiva, proceda a declarar bajo 

juramento este particular y que también proceda a hacer tal 

declaración en la misma escritura, el señor Fausto Mendoza, 

Contador de la sociedad, pues es él también responsable de la 

información contable recibida por los accionistas. No 

habiendo otro asunto qué tratar, el Presidente concede un 

receso para la redacción de la presente acta; Y, reinstalada 

la Junta con la asistencia de las mismas personas que la 

constituyeron, por Secretaría se le da lectura, siendo 

¿probada por unanimidad y sin modificación, y suscrita por 

todos los concurrentes. Con lo cual se levanta la sesión a 
e 

“reg géinte horas.---f)José Macchiavello Almeida.-Presidente; 

fi lissa Macchiavello  Núñez.Gerente General Secretaria;f) 

Mizabeth Núnez de Macchiavello. Accionista;  f)Pierina 
1 . : - 
ochiavello Núnez. Accionista.f) Valeria Macchiavello Núnez, 

Accionista.f)Daniella Macchiavello Núnez. Accinista.- 

CERTIFICO: — Que el documento que antecede es fiel copia de su 
original, que reposa en los archivos de la compañía 

Guayaquil, 6 de noviembre del 2000 

Lic. Lissa Macchiavello Núñez 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA
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BB. Plaro Aycart Vintenzini 
NOTARIO 1 IGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal que e 

de la matriz de la escritura pública de CONVERSION 

  

on esta fecha y al margen 

DEL 

CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA DENTRA S.A. celebrada ante mi 

he tomado nota de en
d de diciembre del dos mil , 

aprobación mediante Resolución número 01-G-1J 

CERO CERO TRES DOS OCHO 

le la Oficina de Guayaquil, suscrita 
a : 

e 

SIETE del Intendente jurí 

el cuatro 

su 

CERO 

dico 

el 

tres
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-IJ-0003287, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil(E), el 29 de 

Marzo del 2001, se tomó nota del capital autorizado, aumento 

de capital suscrito y reforma de estatutos, que contiene la 

escritura pública que antecede, al margen de la matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA DENTRA S.A, 

otorgada ante mí, el 12 de abril de 1996.- Guayaquil, siete de 

Mayo del dos mil uno.- 

 


